
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá (Quindío), trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Expediente N.º 63130-4003-002-2007-00241-00 
Int. 806 

 
No se accede a la solicitud que precede suscrita por el apoderado judicial 
de la parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado 
por la señora EMMA GONZALEZ DE RAMOS, en contra de la señora 
EMMA PELAEZ, habida cuenta que una vez verificado el expediente no se 
evidencia que haya solicitado fecha de remate de conformidad al artículo 
448 del código general del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  
Proyecto: JCF 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 72 

DEL 16 DE MAYO DE 2022 
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